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								    				    DIFERENCIAS ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL (1917 VS ACTUAL) CUADRO COMPARATIVO



En el presente trabajo se consideran las diferencias que podemos encontrar en el artículo 123 de nuestra Constitución Política, respecto a su versión original de 1917, considerando que algunas de las modificaciones no han sido directas; con esto me refiero a que algunas reformas efectuadas en algún año, pudieron ser reformadas de nuevo. De hecho, este artículo ha sido modificado o reformado en los años 1929, 1933, 1938, 1942, 1960, 1961, 1962, 1972, 1974, 1975, 1978, 1982, 1986, 1990, 1993, 1994, 1999 y 2008. Considerando que el artículo 123 actualmente se encuentra conformado por 31 fracciones, en el cuadro siguiente se contrastará la versión actual (2016) con aquella original de 1917; aquellas que no se encuentren descritas, significa que no han sido modificadas o que su reforma no ha afectado la idea original.



CUADRO COMPARATIVO



Fracción



II.



III.



V.



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1917 La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche. Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato… Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, no



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Actual (2016)



Diferencia



La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años



En la actualidad ya no marca una diferencia notoria entre hombre y mujer. Podría entenderse que hombres mayores a 16 años, no estaban amparados por este artículo.



Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas.



Podemos observar un incremento notorio de 3 años en la edad mínima laboral que pasó de 12 a 15 años.



Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos



En la Constitución original se



 desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso…



VI.



IX.



El salario mínimo...será el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia…



La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales…



que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos… Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos… Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas…
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consideraba obligatorio el descanso de la mujer en el mes siguiente al parto. Actualmente si equiparamos semanas con meses, podemos contemplar 3 meses de descanso (incapacidad maternal).



Se observa un cambio significativo en esta fracción al contemplar dos tipos de salarios mínimos y los señalamientos sobre aquello que deberá cubrir, siendo más específicos en los términos de cultura y además deberá ser suficiente para cubrir la educación obligatoria de los hijos.



Esta fracción se ha actualizado principalmente para detallar las condiciones y procesos de cómo se hará el cálculo del reparto de



 XI.



XII.



XIII.



XV.



Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la jornada… Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos.



… Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos…



… los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas…



… Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones…



Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitantes…



Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación



El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y



El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones… instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 3



utilidades dejando a un lado cualquier duda que pudiera surgir. Al existir hoy en día una igualdad de género, las mujeres son consideradas para las horas extras, siempre y cuando sean mayores de 16 años. Se institucionaliza esta fracción con la fundación del INFONAVIT en 1972, quien será el prestador y administrador de este derecho. Esta fracción del artículo se integra como complemento de la fracción XII en la Constitución actual vigente y se sustituye por el derecho / obligación a la capacitación (empleado / patrón). La actualización principal consiste en no sólo considerar la prevención de riesgos en el trabajo, ahora le agrega importancia



 materiales de trabajo, así como organizar de tal manera este, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negociación…



XVIII.



Las huelgas serán licitas… Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la República, no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional…



XXII.



El patrono que despida a un obrero sin causa justificada… estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sueldo…



XXV.



XXIX.



El servicio para la colocación de los trabajadores, será gratuito para estos, ya se efectué por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular.



Se considera de utilidad social: el establecimiento de Cajas de Seguros Populares… tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la organización de Instituciones de esta índole, para infundir e



que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas…



El patrono que despida a un obrero sin causa justificada… La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una indemnización…



… En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de ingresos en su familia.



Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo…
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a la calidad de vida dentro de las mismas, además de reconocer al producto con el que cuenten las mujeres embarazadas. Al ser considerado el Ejército como parte del Gobierno, sus derechos se encuentran ahora reflejados en el apartado B. respaldados por la fracción XIII. Actualmente se presenta una adición en la que se le da apoyo al patrón y no solo al empleado. Actualmente esta fracción apoya a aquellos candidatos (proceso de reclutamiento), que en igualdad de conocimientos y habilidades a otros similares, si estos son los únicos que aportarán económicamente a su familia. Al igual que la fracción XII, se transfieren estas facultades y administración de este servicio al IMSS e ISSSTE



 inculcar la previsión popular.



XXXI.



--------



La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:…



En la constitución original no existió esta fracción que fue agregada en la reforma de 1942, y siendo modificada en las reformas de 1962 y 1974. Implicando que la defensa de los derechos relacionados al trabajo serán resueltos por las autoridades específicas a cada identidad, excepto aquellos que estén relacionados con alguna de las actividades económicas mencionadas en esta fracción que normalmente se relacionan con materias primas, hidrocarburos o energéticos.



COMENTARIOS: A pesar de los ya casi cien años de que se presentara la Constitución de 1917, el artículo 123 no ha presentado demasiadas reformas como otros, sin embargo, se dice que una constitución sólo puede actualizarse, mas no modificarse, ya que las costumbres cambian, al igual que el entorno, pero no los dogmas o la parte esencial de la convivencia de una nación; es decir, como ciudadano no puedes contar con algunos derechos y después ya no, aunque en México se excusa con la base en la no retroactividad. Pero ante esto, la idea es que si se tiene que llegar a la necesidad de cambiar algún artículo, significa que desde un principio no se encontraba bien elaborada. Dejando atrás este tema, podemos enfocarnos en lo ya realizado. Hablando del artículo 123, podemos notar 5



 que en efecto, la mayoría de las modificaciones realizadas han sido para aumentar la cobertura de su protección ya sea por la edad de los ciudadanos o incluso por equidad de género, dónde en ocasiones a la mujer no se le daban algunas oportunidades como las horas extra o los hombres no contaban con la protección de ante horarios nocturnos extendidos o con condiciones insalubres. Sin embargo es importante recalcar que aunque es un derecho constitucional, en la actualidad se justifica su incumplimiento a causa de situaciones ajenas a la Constitución, lo cual es un error ya que debe ser proporcionado de manera obligatoria. Con esto me refiero a la modificación a la fracción VI que habla de lo que debe cubrir el salario mínimo, siendo que la realidad nos muestra que es prácticamente imposible cubrir todo los gastos relacionados a la subsistencia de una familia con un sueldo de $2191.20 mensuales. Creo que no sólo como representante del factor humano en nuestras empresas si no como ciudadanos debemos exigir y cumplir con lo que nos toca en cuestión de derechos y obligaciones. Si fortalecemos esta idea, ponemos el ejemplo y la transmitimos, realmente podremos ser un factor de cambio positivo para la sociedad.
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